
 

Trujillo, 22 de Marzo de 2023 
RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N°       -2023-GRLL-GGR-GRA 
 

 
VISTO: 
 

El Oficio N° 000156-2023-GRLL-GGR-GRA-SGGP de 
fecha 22 de marzo del 2022, el Informe Técnico N° 000011-2023-GRLL-GGR-GRA-
SGGP-HGV, de fecha 20 de marzo del 2023, y; 

 
CONSIDERANDO: 

                                                         
 Que, por mandato constitucional consagrado en el 
artículo 191º concordante con el artículo 192º de la Constitución vigente, los 
Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia; asimismo promueven el desarrollo y la economía regional, 
fomentando las inversiones, actividades y servicios públicos de su responsabilidad, en 
armonía con las políticas y planes nacionales; 
 
 Que, son atribuciones del Consejo Regional, autorizar 
la transferencia de los bienes muebles e inmuebles de propiedad del Gobierno 
Regional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9° inc. c) y artículo 15° inc. i). 
Asimismo los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre 
asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o institucional o 
declara su voluntad de practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o 
norma institucional, según lo prescrito en el artículo 39° de la Ley Orgánica de 
Gobiernos Regionales, respectivamente; 
 
 Que mediante Resolución Directoral N° 0015-2021-
EF/54.01, se aprobó la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, “Directiva para la gestión de 
bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento”; 
 
 Que, en virtud de los Artículos 62° y 63 ° de la Directiva 
N° 0006-2021-EF/54.01, se procede a implementar las medidas que conduzcan a su 
ejecución y puesta en marcha sobre el procedimiento para la transferencia a título 
gratuito de la propiedad de un bien mueble patrimonial a favor de una Entidad u 
Organización de la Entidad; 
 
 Que, mediante Oficio Múltiple N° 000281-2022-GRLL-
CR-SCR, de fecha 27 de diciembre del 2022, la Secretaria del Consejo Regional La 
Libertad, remite el  Acuerdo Regional N° 0183-2022-GRLL-CR,  de fecha 26 de 
diciembre del 2022, mediante el cual el pleno ACORDÓ POR UNANIMIDAD, en su 
ARTICULO PRIMERO: AUTORIZAR la Trasferencia a Título Gratuito de un (01) bien 
mueble (Excavadora Hidráulica Marca Komatsu, Modelo PC220-6, Serie, color amarillo, 
53130 Código Patrimonial 673621790001, Estado Malo) de propiedad del Gobierno 
Regional La Libertad, dado de baja por la causal de “Mantenimiento o Reparación 
Onerosa”; según Resolución Gerencial Regional N° 000209-2022-GRLL-GGR-GRA, de 
fecha 16 de septiembre del 2022; a favor de la Municipalidad Provincial de Gran Chimú, 
Región La Libertad, RUC N° 20184048427; ARTÍCULO SEGUNDO: AUTORIZAR al 
Gobernador Regional del Gobierno Regional de La Libertad, a OTORGAR Y SUSCRIBIR 
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toda documentación necesaria a fin de llevar a cabo dicha transferencia de un (01) 
bien mueble dado de baja, teniendo en consideración el párrafo precedente del 
mencionado Acuerdo Regional y  las normas vigentes sobre bienes estatales; 
 
 Que, mediante Proveído N° 001863-2022-GRLL-GGR-
GRA-SGGP, de fecha 28 de diciembre del 2022, la Sub Gerencia de Gestión Patrimonial 
dispone continuar con el acto de disposición, remite notificación de Acuerdo Regional 
Nro. 0183-2022-GRLL-CR; 
 
 Que, mediante Oficio N° 000001-2023-GRLL-GGR-
GRA-SGGP,  de fecha 03 de enero del 2023, la Sub Gerencia de Gestión Patrimonial 
remite a la Gerencia Regional de Administración el Informe Técnico N° 000128-2022-
GRLL-GGR-GRA-SGGP-HGV, mediante el cual recomienda a la Gerencia Regional de 
Administración del Gobierno Regional La Libertad, se sirva ELEVAR a la Gerencia 
General Regional, el expediente administrativo de Transferencia a título gratuito de un 
(01) bien mueble de propiedad del Gobierno Regional La Libertad, cuyas características 
y detalle técnico se describen en el Ítem III), del mencionado Informe Técnico, para 
proceder con el acto de disposición de correspondiente “Transferencia”, a favor de la 
Municipalidad Provincial de Gran Chimú, Región La Libertad, RUC N° 20184048427; 
 
 Que, mediante Oficio N° 000208-2023-GRLL-GGR-
GRAJ,  de fecha 26 de febrero del 2023, la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica, indica 
a la Sub Gerencia de Gestión Patrimonial, que la Resolución Directoral N°0006-2022-
EF/54.01 - Resolución Directoral que modifica la Directiva N° 0004-2021-EF/54.01 
“Directiva para la gestión de almacenamiento y distribución de bienes muebles” y la 
Directiva N°0006-2021-EF/54.01 “Directiva para la gestión de los bienes muebles 
patrimoniales en el marco del sistema nacional de abastecimiento” (publicada en el 
diario oficial “El Peruano” el 22 de diciembre de 2022), precisa en el Artículo 63.2 “La 
OCP de la Entidad u Organización de la Entidad propietaria del bien mueble 
patrimonial, emite el Informe Técnico evaluando la procedencia o no de la 
transferencia y remite la documentación a la OGA para la aprobación de la 
transferencia, de corresponder, de acuerdo a lo siguiente: a) Si la transferencia es a 
favor de otra Entidad y Organizaciones de otra Entidad, la OGA emite la resolución 
correspondiente, que contiene la finalidad a la cual se destina el bien mueble 
patrimonial. (…)”; por ello, es necesario que emita un informe técnico complementario 
debidamente motivado, en el que sustente las razones por lo cual proyectó una 
Resolución Ejecutiva Regional, pues de la norma misma se desprende que la OGA 
(Gerencia Regional de Administración) es quién emite la resolución correspondiente; 
en este caso lo que correspondería sería una Resolución Gerencial directamente; para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 1.1 del inciso 1 del Artículo IV del Título 
Preliminar del Texto único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 
Administrativo General, el cual establece: “Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que 
le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas”; 
 
 Que, en este contexto normativo, la Sub Gerencia de 
Gestión Patrimonial del Gobierno Regional La Libertad, mediante Informe Técnico N° 
000011-2023-GRLL-GGR-GRA-SGGP-HGV, de fecha 20 de marzo del 2023, sustenta el 
acto de Disposición de Transferencia a Título Gratuito de un (01) bien mueble 
(Excavadora Hidráulica Marca Komatsu, Modelo PC220-6, Serie, color amarillo, 53130 
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Código Patrimonial 673621790001, Estado Malo) de propiedad del Gobierno Regional 
La Libertad, dado de baja por la causal de “Mantenimiento o Reparación Onerosa”; 
según Resolución Gerencial Regional N° 000209-2022-GRLL-GGR-GRA, de fecha 16 de 
septiembre del 2022; a favor de la Municipalidad Provincial de Gran Chimú, Región La 
Libertad, RUC N° 20184048427, de conformidad con el Acuerdo Regional N° 0183-
2022-GRLL-CR,  de fecha 26 de diciembre del 2022, aprobado por el pleno del Consejo 
Regional del Gobierno Regional La Libertad, cuyas características y detalle técnico del 
mencionado bien mueble se describe en el Ítem III), del mencionado Informe Técnico, 
en virtud de los Artículos 62° y 63° de la Directiva N° 0006-2021-EF/54.01, denominada 
“Directiva para la gestión de bienes muebles patrimoniales en el marco del Sistema 
Nacional de Abastecimiento”, se procede a implementar las medidas que conduzcan a 
su ejecución y puesta en marcha sobre el acto de disposición correspondiente; 
 
 Que, el artículo 6 numeral 6.2 de la Ley N° 27444, Ley 
del Procedimiento Administrativo General, modificada por el D.L. N° 1272, dispone 
"Motivación del acto administrativo. (... ) 6.2. Puede motivarse mediante la 
declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores 
dictámenes, decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se 
les identifique de modo certero, y que por esta situación constituyan parte integrante 
del respectivo acto; 
 
 Estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N° 
1439, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Abastecimiento; D.L. N° 1272, que 
modifica la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, Directiva N° 
0006-2021-EF/54.01; Ley Nº 27783, Ley de Bases de la Descentralización; Ley Nº 
27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, y contando con las 
visaciones correspondientes; 
 

 SE RESUELVE: 
 
 ARTÍCULO PRIMERO.- TRANSFERIR a título gratuito, 
un (01) bien mueble dado de baja; según Resolución Gerencial Regional N° 000209-
2022-GRLL-GGR-GRA, de propiedad del Gobierno Regional La Libertad, a favor de la 
Municipalidad Provincial de Gran Chimú, Región La Libertad, RUC N° 20184048427; 
conforme a la siguiente descripción: 
 

 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER  que la Sub Gerencia de 
Gestión Patrimonial del Gobierno Regional La Libertad, elabore y suscriba el acta de 
entrega - recepción de un (01) bien mueble descrito en el Artículo Primero, Transferido 
a título gratuito, a  favor de laMunicipalidad Provincial de Gran Chimú, Región La 
Libertad, RUC N° 20184048427. 
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 ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Sub Gerencia de 
Gestión Patrimonial del Gobierno Regional La Libertad, realice las acciones 
correspondiente para efectuar el registro del número de la presente resolución en el 
aplicativo Módulo Muebles SINABIP, SIGA MODULO PATRIMONIO en un plazo de diez 
(10) días de culminado el procedimiento. 
 
 ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolución a 
la Dirección General de Abastecimiento (DGA) del Ministerio de Economía y Finanzas 
(MEF), a la Sub Gerencia de Gestión Patrimonial, a la Sub Gerencia de Contabilidad, a 
la Sub Gerencia de Caminos, al Órgano de Control Interno del Gobierno Regional La 
Libertad, y a la Municipalidad Provincial de Gran Chimú, Región La Libertad, RUC N° 
20184048427; para los fines pertinentes. 
 
 ARTÍCULO QUINTO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de 
Tecnología de la Información, la publicación de la presente resolución en la página web 
institucional. 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
 

Documento firmado digitalmente por 
CECILIA LORENA AGREDA VEREAU 

GERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN 
GOBIERNO REGIONAL LA LIBERTAD 

 

 

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional La Libertad,
aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S.
026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente dirección web:
https://sgd.regionlalibertad.gob.pe:8181/verifica/inicio.do e ingresando el siguiente código de verificación:
GJPVBJV


		2023-03-23T09:35:14-0500
	GRAUS VERA Heiner Waldy FAU 20440374248 soft
	Doy V° B°


		2023-03-23T11:53:53-0500
	VALLEJOS PANTA Everth Wilton FAU 20440374248 hard
	Doy V° B°


		RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 000052-2023-GRLL-GGR-GRA
	2023-03-23T12:06:07-0500
	Trujillo
	AGREDA VEREAU Cecilia Lorena FAU 20440374248 soft
	Soy el autor del documento




